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8o 
te á los de las Provincias de-Cataluña, Valencia ,• N.ivarra y- Vizt 
caya prevengan áJos Alcaldes constitucionales dé ios pueblos de 
sus distritos tengan prontas las caballerías que necesiten ios conS 
ductores que pasen por ellos conduciendo pliegos del servicio na-, 
cional ó correspondencia, .pública, pre;viniendoseri ai.'iiiiisrnQ, 
tiempo á todos Jos Administradores de ^córreos, qué a j a me
nor noticia que tengan de que pueda haber, algún peligró da 
interceptación ó sospechas de ella no Jos dirijan, por JaiCárre-
ra general sino por caminos desusados pof cu^/o medio aunque 
con algún retraso se Jogre su recibo. S..M. quiere.taníbien que} 
Jos Gefes políticos exijan de los Alcaldes no solo el que pro
porcionen las caballerías, sino que. auxilien la coñdüócion de 
la correspondencia con escoltas de Ja Milicia nacional y de
más que sea necesario para Su jtlaydr Seguridad. El Importe 
de Jas caballerías que Jos pueblos empleen en este servicio se 
hábonará por Jos Administradores de correos respectivos con a-
cuerdo deJa Dirección general de correos^.y conforme .áJa prác
tica-observada; y S..M. ademas ha dispuesto que se den recom
pensas pecuniarias .á Jos .maestros de postas, conductores y 
postilJoncs según JoS riesgos que corran, Jas cuales serán igual-
mejite satisfechas por Jos Administradores respectivos de á-
cuerdo con Jos Gefes políticos, que juzgarán el merecimien
to de estas recompensas y con Ja aprovacion de la Dirección 
general dé correos. =: Todo Jo que de Real orden comunicó á 
V. S. para que dispiongá su cumplimiento en Ja parte que le 
corresponda. Dios guarde i V. S, muchos años, • Madrid 2< 
dé Julio de 1832*; - . • • , . -• 

• CIRCULAR NÜM. 78 Sección de ^Gobierno .político 

Keal orde/i de .29 Je julio de 1822 sobre que iodos los empleados jlel JUtnisíeriiid? 'Ora^, 
~cia y-fUiticiá-sé freseftten sen sus destinos, .' . .; v'.• .' 

••*MuÁ\ Rey. h'á tenido á bien mandar que todos los Magis* 
trados y Jueces, Jos Prebendados y cualesquiera otros eclesiás
ticos"'qué eSten obligados á residir sus beneficios, y"todos los 
empleíidós'de cualquiera -clase en este íMinisterio^ ó en esta
blecimientos que de.él'dependan, y no estuvieren en Ja actua
lidad sirviendo sus .destinos ó comisiones , del Gobierno, ..se 
presenten á servirlos á la.mayor brevedad, y que si no lo hu
bieren hecho.asi para eJ dia primero de Octubre próximo ven;» 
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